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Doctor
ALBERTO OLARTE AGUIRRE

Secreiorio Técnico CNO
Avenido colle 2ó No. 69-63 Oficino 408
Bogotó D.C.

Asunto: Rodicodo 2013321 0ó553ó2 del 14/11 /2013

Cordiol soludo:

En otención o lo petición elevodo o frovés de los ro,Cicodos del osunto, medionte el cuol

solicito se incluyo en los excepciones del ortículo 5 de lrr Resoluci6n322ó de 2012, el corbón

poro el uso del sector de generoción eléctrico y moqurinorio poro montenimientos moyores,

domos respuesto en los siguientes términos:

Ley 105 de 
.|993 

en su literol c) del orfículo 2o, estoblece que por rozones de interés público,

el Gobierno Nocionol podró prohibir, condicionor o re:siringir el uso del espocio oéreo, lo in-

froestructuro del tronsporte terrestre, de los ríos y del mor territoriol y lo novegoción oéreo

sobre determinodos regiones y el fronsporte de determinodos cosos.

lguolmente, el ortículo lo de lo Ley 769 de 2OO2 modi{:icodo por el ortículo lo de lo Ley 
.|383

¿L 2010, determino que en desorrollo de lo dispuesto por el ortículo 24 de lo Constitución

Político, todo colombiono fiene derecho o circulor libremente por el territorio nocionol, sin

emborgo, estón suietos o lo intervención y reglomentoción de los outoridodes poro gorontizor

lo seguridod y comodidod de los hobitonles; otorgóndole ol Ministerio de Tronsporte por ser

lo ouloridod supremo de trónsito, lo focultod de definir, orientor, vigilor e inspeccionor lo eie-

cución de lo político nocionol en moterio de trónsito.

A su vez el ortículo ó'ibídem en su porógrof o2o, modificodo por el ortículo 4o de lo Ley l3l0
de 2009, determino que lo Policío Nocionol en su cuerpo especiolizodo de correteros eierce el

control de los normos de trónsito y lo oplicoción del código en todos los correteros nocionoles.

Es osí que debido ol oumento del volumen vehiculor en lo red viol nocionol en los temporo-

dosespecioles, se profirió lo Resolución,3226 de 20.|!1, con el fin de fomor medidos detrón-
sito en olgunos víos poro prevenir lo occidentolidod, rniligor lo congestión vehiculor y dismi-

nuir los tiempos de recorrido.

En lo mencionodo disposición se deierminó que el Ministerio de Tronsporte en coordinoción

con lo Dirección de Trónsito y Tronsporte de lo Policío Nocionol, elobororó en los primeros
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diez ('lO) díos del mes de noviembre de codo oño el cronogromo respectivo, que se doró o
conocer por los medios de divulgoción mosivo y en los póginos web del Ministerio de Trons-

pode y de lo Dirección de Trónsito y Tronsporte de lo Policío Nocionol, con el fin de que los

ogremiociones y empresos , hogon un cronogromo de los corgos o lronsportor poro esos fe-

chos y logror un tronsporte eficiente y productivo.

Cobe resoltor que en oros de procuror el menor periuiicio poro los tronsportodores, lo men-

cionodo resolución estó diseñodo poro que los outoriclodes encorgodos del control viol evo-

lúen los condiciones de trónsito y puedon levontor los reslricciones generoles rópidomente.

Dodo lo onterior, lo Dirección de Trónsito y Tron,sporte de lo Policío Nocionol, estó

outorizodo poro implementor temporolmente moclificociones o los hororios contem-

plodos en lo Resolución 3040 del 30 de iulio de 20.|3, (modificotorio deto3226 de 2ol2l, en

determinodos víos o tromos violes de uno o doble r:olzodo osí como restringir lo movi-

lizoción de cuolquier tipo de vehículo e implementor plones de moneio de trónsito en

codo uno de los corredores violes que pueden ser restringidos y comun¡cor los modifi-

cociones o medidos que se tomen o los diferentes ogremiociones del tronsporte, me-

dionte los medios mosivos de comunicoción dispon,ibles, por tol moiivo, les solicitomos

que se comuniquen ol celulor 3203017300- 3203039152, con el obieio de reolizor

lo coordinoción permonente en beneficio de los tronsportodores y generodores de

corgo.

En estos momentos, lo Dirección de Tronsporte y Trónsito del Ministerio de Tronsporte y lo
Dirección de Trónsito y Tronsporte de lo Policío Nocic¡nol, hon eloborodo un comunicodo

donde se esioblecen los restricciones, el cuol puede ser consultodo en lo pógino web del Mi-

ni steri o de Tronsporte: www. mi nlro nsPorte.oov.co.

Atentomente,

*/{ I
SAUL VERGEL NAVARRO
Coordinodor Grupo Seguridod Viol
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